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PRESIDENTE

D. Ángel Lalinde Álvarez.

VOCALES

Dª. Laura Diez Romera.

D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Alfredo Díez García

   AUSENTE SIN EXCUSA

D. Alfredo Díez García

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2003.

     En la Ciudad de Soria, a las doce horas y veinte minutos del día veintiséis de noviembre de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Ángel Lalinde Álvarez y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE FECHA 30 DE OCTUBRE Y 13 DE NOVIEMBRE.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobaron por unanimidad las actas de la sesión ordinaria de fecha 30 de octubre y de la sesión extraordinaria y urgente de fecha 13 de noviembre de 2003 en los términos en que están redactadas.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la publicación en el B.O.E. núm.280 de fecha 22 de noviembre de 2003 de la LEY 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

b). Del acuerdo de la Junta Directiva de ASOPIVA, como órgano de decisión de la Iniciativa Comunitaria Leader+ de fecha 15 de Octubre de 2003, de la concesión de una ayuda de 8.000 € para la redacción de un plan Estratégico de Turismo.

c). De la solicitud de la Dirección Provincial de Educación de la utilización del Salón de Actos el día 2 de diciembre para la realización de una jornada formativa con Equipos Directivos de Centros y Servicios Educativos que durante el curso 2002-04 vayan a desarrollar alguna modalidad de Experiencia de Calidad. Se les comunicará su autorización, debiendo dejar el Salón una vez finalizado el acto en perfectas condiciones de uso. 

d). De la comunicación a Miguel Molina Calonge, de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 240 Tm. de madera de industria de pino pinaster del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 73 Tm. de madera de industria, que importa la cantidad de 658,46 €, sin incluir I.V.A.

e). De la comunicación a Mario y Francisco de Miguel C.B., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.310 pinos localizados en 3ª-E-IV, del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 220 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 11.040,67 €, sin incluir I.V.A.

f). De la comunicación a Tableros Losan, S.A., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 800 estéreos de madera de industria del  Monte Robledillo nº. 175 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 916 estéreos de madera de madera de industria, que importa la cantidad de 4.404,22 €, sin incluir I.V.A.

g). De la nominación como finalista a los Premios Internet 2003 de la Junta de Castilla y León en su modalidad Iniciativa, de nuestra página web casadelatierra.com.

III. RATIFICACIÓN CONCESIÓN ADMINISTRATIVA EXPLOTACIÓN CENTRO TURÍSTICO PUNTO DE NIEVE SANTA INÉS.- Dada cuenta de acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha tres de noviembre de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“Dada cuenta del expediente incoado al efecto, para adjudicar en su día, LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE LA EXPLOTACIÓN DEL CENTRO TURÍSTICO PUNTO DE NIEVE SANTA INÉS (VINUESA), EN EL MONTE "SANTA INÉS Y VERDUGAL" NÚM. 177/180 DEL C.U.P. DE LA PERTENENCIA DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y a través de Concurso.

RESULTANDO: Que durante el plazo hábil abierto a tal fin, se presenta una proposición, según consta en el Libro de Registro y Acta de Calificación de la documentación.

RESULTANDO: Que por la Mesa de Contratación, mediante la correspondiente Acta de Apertura suscrita en fecha 27 de Octubre de los corrientes, se propone se proceda al estudio pormenorizado de la documentación.

CONSIDERANDO: El informe emitido por el Jefe de Sección de Patrimonio en fecha 28 de octubre del actual, formulando propuesta de adjudicación, a favor de D. Juan-Carlos Abad Peirotén.

VISTO: Lo dispuesto sobre el particular, en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio y demás normativa de aplicación al caso.

En base a los antecedentes y demás consideraciones expuestas, la Comisión municipal de Gobierno acordó por unanimidad:
PRIMERO.- Declarar válido el acto licitatorio, tal cual figura reflejado en las Actas de calificación de la documentación y Apertura de las proposiciones económicas, suscritas en la fecha indicada de 27 y 28 de octubre de los corrientes.

SEGUNDO.- Adjudicar a D. Juan-Carlos Abad Peiroten, la "Explotación del Centro Turístico Punto de Nieve Santa Inés (Vinuesa), en el Monte "Santa Inés y Verdugal" nº. 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Excmo. Ayuntamiento de Soria", por un plazo de 25 años, en el precio de TRES MIL SEIS EUROS (3.006 Euros), más I.V.A. que deberá abonar el adjudicatario al año a las Entidades Propietarias.

TERCERO.- Requerir al adjudicatario, para que se constituya la necesaria garantía definitiva, en el plazo de los quince días siguientes a la notificación del presente acuerdo y subsiguiente formalización del contrato administrativo.

CUARTO.- Que por parte de la Alcaldía y con la amplitud tan amplia como en derecho se requiere, se proceda a la firma del oportuno contrato administrativo y cuantos trámites sean necesarios, en orden a la correcta ejecución de lo acordado.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

IV. REVISIÓN NOMBRAMIENTO DE DELEGADOS Y CONSTITUCIÓN MESA ELECTORAL.- Visto el expediente de la convocatoria para las Elecciones parciales de seis Vocales de la Comisión Permanente de esta Entidad, así como los nombramientos de Delegados por los respectivos pueblos, recibidos al día de la fecha, la Comisión Permanente por unanimidad acordó:

Primero.- Aprobar los nombramientos de Delegados recibidos al día de la fecha, por reunir los requisitos exigidos de vecino asentado y empadronado, conforme a la documentación aportada y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento para el Régimen y Administración de la Entidad.

Segundo.- Constituir la Mesa Electoral, que estará integrada en la forma prevista en el artículo 12 del citado Reglamento, por los Vocales siguientes:

Presidente:
D. Ángel Lalinde Álvarez.

Vocales:
D. Emiliano Diez Arribas.

        
Dª. Laura Diez Romera.

Secretaria:
Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Suplentes:
D. Román Valdespino Álvarez.



D. Ismael Martínez García.

El escrutinio se realizará una vez terminada la votación, a las 13 horas del día 27 de noviembre de 2003.

V. RECTIFICACIÓN INVENTARIO DE BIENES AÑO 2003.- Siendo preceptiva la rectificación anual del Inventario de Bienes, que refleje las altas y bajas habidas durante el ejercicio económico, redactada ésta por la Secretaria, la que ha sido examinada detenidamente y hallado conforme.

Vistos los artículos 34 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y 21 del Reglamento para el Régimen y Administración de esta Entidad, corresponde a la Asamblea General la aprobación de la rectificación anual de Inventario de Bienes, en consecuencia, la Comisión Permanente por unanimidad acordó proponer a la Asamblea General la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes y Derechos de esta Entidad, referida a 26 de Noviembre de 2.003, cuyo importe queda fijado en 4.134.533,13 €, al deducirle la baja durante le ejercicio que asciende a 1.203,04 €, y las altas durante el ejercicio que ascienden a 17.960,14 €.

Segundo.- Que copia de la rectificación del Inventario, autorizada por la Secretaria con el visto bueno del Presidente, se remita a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma, conforme preceptúa el artículo 32.1. del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

VI. CONCESIÓN SUBVENCIÓN VARIOS ORGANISMOS.- Estudiado el otorgamiento de subvención para hacer frente a diversos gastos del ejercicio 2003, por parte del Centro Asociado de la Uned, Cruz Roja Española de Soria y Patronato Provincial de Turismo:

La Comisión Permanente por unanimidad de sus miembros asistentes, acordó:

Primero.- Otorgar al Centro Asociado de la Uned una subvención por importe de. 4.505,79 euros.

Segundo.- Otorgar al Patronato Provincial de Turismo de Soria una subvención por importe de 600 euros.

Tercero.- No conceder subvención a Cruz Roja Española tal y como se acordó en la sesión de esta Comisión de fecha 26 de febrero de 2003.

VII. DEVOLUCIÓN FIANZA DEFINITIVA OBRAS DE "MEJORA DE FIRME Y SEÑALIZACIÓN PISTAS PLAYA PITA".- Solicitada por la Empresa AGLOMERADOS NUMANCIA S.A. la devolución del AVAL que constituyó el 13-06-2002 para responder de las obras de "Mejora de Firme y Señalización Pistas Playa Pita" por un importe de 8.386,00€.

Considerando que de acuerdo con el contrato y acta de recepción de las citadas obras ha finalizado el plazo de garantía el día 29 de octubre de 2003 y que ha sido informado favorablemente por la Dirección Técnica de las obras, la Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda proceder a su devolución.

VIII. PROPUESTA CONDICIONES DE TRABAJO Y RETRIBUCIÓN TRABAJADORES EJERCICIOS 2003-2006.- Examinado el expediente relativo a la propuesta de acuerdo sobre condiciones de trabajo y retribución del personal de la Mancomunidad de los 150 Pueblos para los años 2003-2006; mantenidas diversas reuniones entre los Vocales de la Mancomunidad y su personal fijo sin que haya habido unanimidad entre el personal de oficina y la guardería forestal sobre referido acuerdo.

Visto lo dispuesto en la Ley 9/1987 de 12 de junio, de Órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas y el Estatuto de los Trabajadores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de los Estatutos de la Mancomunidad de los 150 Pueblos que establece como competencia de la Comisión Permanente la determinación del régimen y cuantía de las retribuciones de los funcionarios de la Entidad.

La Comisión Permanente por unanimidad de los once miembros que de hecho y de derecho lo integran, acuerda:

Primero.- Aprobar las Condiciones de trabajo y Retribución del Personal funcionario y laboral de la Entidad para los ejercicios 2003-2006 y que obra en el correspondiente expediente.

IX. ORDENACION DE GASTOS 11/03.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 11/03 por importe de 3.825,50 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

X. RUEGOS Y PREGUNTAS.- El Presidente abrió el turno de ruegos y preguntas, no formulándose ninguna.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las trece horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.



El Presidente,                                       

La Secretaria,
